
coNTRATo DE pREsTAcróru or srRvrcros pRoFEsroNArEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE EL rNsTrTUTo DE

ARTEs y oFrcros o¡ ournÉraRo, REpRESENTADA poR EL c. FERNANDo or ruÉsroR MENDozA sÁrucnrz, rN
su cnnÁcrER DE DIRECToR GENERAL y REpRESENTANTE LEGAL DE LA ctTADA rNsltucró¡t, coN LA
pARTtctpAcróN orL c. menríru .¡lnnÉ¡¡rz tóprz .trrr DEL DEpARTAMENTo rÉcNlco pronoóctco, A eutEN
EN Lo sucEsrvo sE LES DENoMTNnRÁ "rt rAoe", y poR LA oTRA pARTE EL (LA) c. BEATRTZ or.rrsús sÁucnrz
cRrsrósnt, eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtN,qnÁ "rr pRESTADoR DEL sERvtcro", eutENES DE FoRMA
coNJUNTA sE LES DENoMINARÁ "rAs pARTEs", DE coNFoRMIDAD coN Los slcutENTEs ANTECEDENTES,
DECLARACtoNTS y cLÁusuLRs:

ANTECEDENTES

l.- Que medionte lo Solicitud de Controto con Folio No. CT25034 el C. Morlín Jiménez López , Jefe del
Deportomento Técnico Pedcgógico responsoble de lo Controtoción porServicios Profesionoles del instructor
poro lo cAPAcITACIóru eN Et TALLER DE coRTE Y CoNFECCIóN, solicitó lo eloboroción del contrcto de
prestoción de servicios profesionoles del (lo) C. BEATRIZ DE JESÚS SÁNCHEZ CRISTóBAL, lo onierior
considerondo lo volidoción de confroloción que emite lo Dirección Genercl, osí como lo suficiencio
presupueslol por el Deportomenlo Adminislrotivo, poro controtor los servicios profesionoles del (lo) ontes
mencionodo.

2.- ElC. Mortín Jiménez López, jefe del DeportomenÌo Técnico Pedogógico responsoble de lo Conlrotoción
por Servicios Profesionoles del instruclor, en lo soliciiud referido en el punto onterior monifiesfo que el
prestodor de servicios profesionoles cuenfo con los conocimientos y lo experiencio, poro lo importición de
IOS CIOSES dE IO CAPACITACIóN EN Et TATIER DE CORTE Y CONIECCIóN.

3.- En rczón o lo onÌerior, y considerondo que "EL IAOQ" tiene por objelo el rescotor, mejoror y difundir los

oficios y el orte monuol en el Estodo de Querétoro o trovés de los plones y progromos de copocitoción que
se importon en sus lolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se
ve en lo necesidod de controtor los servicios profesionoles del (lo) C. BEATRIZ DE JESÚS SÁNCHEZ CRISTóBAL
por lo que se celebro el presente controto de prestoción de servicios en los términos y condiciones que se
estoblecen en el presenle.

DECTARACIONES

1.- DECTARA "E[ IAOQ":

I .l . Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personclidod jurídico y poirimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copilol del Estodo, liene por objeto rescolor, mejoror y difundir los oficios y el orte
monuol en lo Entidod en términos de los ortículos 1 y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el
Orgonismo Público Descenlrolizodo denominodo lnstitulo de Artes y Oficios de Querétoro y 2 del
Reglomento lnterior del lnsÌitufo de Artes y Oficios de Querétoro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presenle Acuerdo en su colidod de Direclor
Generol y representonte legol, según lo dispueslo por los orfículos l4 frocción Vl del DecreÌo que Reformo el
Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnslilulo de Artes y Oficios de
Querétoro; 23 frocción I y 55 frocción I de lo Ley de lo Administroción Público Poroeslotol del Eslodo de
Querétoro y l0 frocciones Vll y lX del Reglomento lnterior del lnslif uto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.3. Cuento con outorizoción de lc Junto Directivo poro lo celebroción del presenfe ocuerdo en términos
de lo dispuesto por el orlículo l4 frocción V del Decrelo que Reformo el DecreÌo que creo el Orgonismo
Público Descenlrolizodo denominodo lnstiluto de Artes y Oficios de Queréioro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de
Queréloro el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como director generol del lnstitulo de Arles y Oficios de Querétoro
en fecho 2l de mozo de 2023, nombromiento que lo foculto como representonte legol de lo institución y
por ende cuento con lo copocidod jurídico poro celebror el presente conlrofo, conforme lo dispuesto por
el ortículo 12 del Decrelo que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descenfrolizo
denominodo lnslitulo de Artes y Oficios de Querétoro.

1.5.- Que el C. Mortín Jimén ez López, Jefe del Deportomenlo Técnico -Pedogógico, quien fue
por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, elpcsodo 2l de mozo de2023, quien lien su corgo
lo función de odministror los funciones reloÌivcs ol desorrollo del óreo técnico-pedogó y vigilor lo
correcto cplicoción y desorrollo de los plones y progromos de copocitación que se brinden en los iolleres
del lnstituto.
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l.ó.- El presenle conirolo se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operotivo Anuol 2025
delpropio lnstituto.

'l.7.- Que es su inlención controlor los servicios profesionoles de "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" poro imporiir
lo cAPAcITACIóN EN EL TAttER DE CORTE Y cONFEcclóN. Conforme o los condiciones estobtecidos en este
instrumenfo.

l.B.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuentc con lo portido presupueslol
oulorizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupueslol2025.

L9.- El Regislro Federol de contribuyentes que le corresponde es lAoSóOsO1EG2.

1.10.- Que tiene como domicilio elubicodo en Colle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Código Postcl
76069 de lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro.

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'"

2.1.- Que es de nocionclidod MEXICANA. moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controtor
y obligorse en los 1érminos del presente controto.

2.2.- Qve su Regislro Federol de Contribuyentes es SACB6608I865A y que su Clove Único de Registro de
Pobloción es SACB6608l 8MQTNRTO7.

2.3.- Monifiesto que cuenlo con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "E[
IAOQ" le encomiende y los ocredito con CURRiCULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiesto que no cuenlo con ontecedenies
penoles que lo limilen o preslor lo copociloción poro lo que se le controlo.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presente conlroto no implico que "El IAOQ" le reconozcc reloción
loborol olguno, pueslo que se celebro y pocto como servicios profesionoles independientes, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Emiliono Zopoto #126 Ote, Col. [o Coñodo C.P. 7ó240 con
nÚmero de leléfono (442)110 0759 con correo elecirónico:betyson.l808@gmoil.com.

3.- DECTARAN "LAS PARTES'':

3. l.- Que lo suscripción de este conlroto no se encuenlro ofeclodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimiento, por lo que esló libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier oiro vicio de lo voluntod
que impido lo celebroción delmismo.

3.2.- Que reconocen muluomente lo personolidcd con que se ostenton en este oclo.

3.3.- Que hon negociodo libremenie los lérminos del presenle insirumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su volunlod el celebrorlo ol lenor de los
siguientes: 

clÁusuLAs

Primero.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o preslor ol "IAOQ" o trovés del Deportomenlo Técnico
Pedogógico, los servicios de CAPACITACIóN EN Et TALTER DE TATLER DE coRTE y coNtEcctóN. conforme o
los condiciones esloblecidos en el presente instrumento.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este controto, se desorrolloró en el lugor y
hororio que poro iolcoso deiermine "EL ¡AOQ", y comenzoró el04 DE FEBRERO DE2025 finolizondo el03 DE
JULIO DE 2025 dentro de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir ó28 horos los cuoles se
de ocuerdo o los requerimientos del Deportomenlo Técnico Pedogógico.

Tercero.- "EL IAOQ" se obligo o pogor por el servicio que se controto de ccuerdo ol onexo det
montos o pogor quincenolmenle, el cuol forrno porle inlegrql del mismo, dondo un loiol de $103,495.15
(clENTO TRES Mlt CUATROCIENTOS NOVENTA y CrNCO PESOS l5l100 M.N.) tMpUESTO AL VALOR AGREGADO
(lVA) incluido. En coso de pertenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se oplicoró lo retención
correspondienTe ol impuesto sobre lo rento (lSR), el neto o pogor seró distribuido en minislrociones
quincenoles, o pogor los díos 15 y 30 de codo mes, siempre y cuondo el Comprobonle Fisccl se entregue
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vío correo electrónico en tiempo y formo o lo dirección focturos.xml@orlesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró
reolizodo por el Depcrtomento Administrctivo medionle tronsferencio boncorio.

Porc lo reolizoción del pogo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "EL IAOQ", c trovés del
deportcmenlo Administrctivo en los primeros 3 díos noturoles ontes o lo quincenc por vencer, el
Comprobonte Fiscol Digitol por lnternei (CFDI), debidomente desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero
dío inhóbil deberó entregorse el dío hóbilinmediolo siguiente, con solvedod de posible ojuste en lo siguiente
fccturoción por olguno diferencio de horos trobojodos en el período de 3 dícs poro entregc de focluro.

Cuorlo.- El pogo estoró sujeto o lo comproboción del cumplimiento del servicio contrctodo, por lo que seró
el Titulcr de lc Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico, o quien éste designe, el responsoble de
vigilcr que "El- PRESTADOR DEL SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones conÌroídos por el servicio
que se controlo, y en su coso, seró el responsoble de reolizor los cjusles en lo minislroción que correspondo
ol momento de dor su visto bueno ol pogo de horos devengodos onle el Deportomenlo Técnico -
Pedogógico.

Quinto.- Poro el cumplimienlo del objeto del presente controto, "EL IAOQ" o trcvés del Deportomenlo
Técnico-Pedogógico, presentoró y eniregoró o "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" el temorio y metodologío ol
que deberó opegorse poro dor cumplimienio ol servicio controtodo de ocuerdo o los octividodes
estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente instrumento, osimismo seró el Titulor del Deportomenfo
Técnico-Pedogógico quién deierminoró el hororio y el lugor en el que se ejeculorón dichos octividodes.

Sexlo.- "EL PRESTADoR DEt sERVlclo" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmenle con los octividodes esicblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente
instrumento, con lotolopego ol temcrio y melodologío que se refieren en lo CLÁUSULA eU|NTA.

2.- Presentor y eniregor ol Deportomento Técnico- Pedogógico ol finolizor los octividodes estoblecidos en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo listo de osistencio de los olumnos que ccudieron o ccdo close, de iguol formo deberó
reolizor y presenlor los colificociones que poro tol coso delermine "E[ IAOQ" de monero específico el
deportomentico Técnico- Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "EL IAOQ" de monero despeclivo, osí
como hocer señclomientos, Troto discriminotorio o polobros obscenos.

4.- Abslenerse de reolizor o difundir cuolquier oclo o oclividod con fines políticos o elecloroles.

5.- Sujeîorse o los lineomientos que delermine "E[ IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujetor lo presfoción del servicio ol lemorio e indicociones que poro lol coso determine el Titulor de lo
Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico.

7.- Asistir de monero punluol ol lugor y horo que poro lol coso determine "E[ IAOQ" o lrovés de lo Jefoluro
del Depcrtomenlo Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA
PRIMERA.

8.- En coso de que seo requerido por los ouloridodes compelentes lo importición de closes virtuoles, "E[
PRESTADOR DEL SERVICIO", deberó osisiir o lo copocitoción que "EL IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio
controtodo y uno finol ol lérmino de lo vigencio del presenle coniroto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los
especificociones que delermine el Tilulor de lo Jefoturo del Deportomento Técnico-Pedogógico, quién o su
vez volidoró los informes.

Oclovo.- Lo Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-ped
vigiloró eldebido cumplimiento de esle controlo.

ogógico, o trovés de su lilulor o de quien éste designe,
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Noveno.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o enlregor ol término de lo prestoción del
documentos que "EL IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo uiilizorlo poro los fines q
convenienles; odemÓs se obligo o guordor lodos los dotos y documentos proporcionodos con seguridod, y
no podró troslodorlos o otro lodo sin el consentimienlo de "El IAOQ" y, guordoró el secreto, confidenciolidod
y élico profesionol. Por lo tonlo, no podró proporcionor ninguno informoción o olros personcs, solvo lcs
outorizodos por "EL IAOQ" so peno de pogor y responder legolmenle por los doños y perjuicios que su
negligencio, omisión e incumplimiento cousen.
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lndependientemenfe de lo estoblecido en el pónofo onterior "tAS PARTES" reconocen que todo lo
informoción y/o documentoción que se revelen y/o conozccn enire sí, relccioncdo con el presenie
controto, en todo tiempo y oún terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "EL IAOQ" ocordondo ombos
portes limitor el occeso de dicho informoción y/o documentos, proporcionóndolos únicomenie o oquellos
empleodos o personos que requieron tener conocimienlo de ellos porc el cumplimiento del presenle
contrcio.

Décimo.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromeÌe o porlicipor o evenlos institucionoles orgonizodos
por "EL IAOQ" lonto dentro como fuero de los instolociones, loles como jornodos de servicio, evenlos
especioles y conmemorotivos. Lo convocotorio de dichos evenlos seró reolizodo por el Jefe del
Deportomento Técnico Pedogógico con onticipoción mínimo de cinco díos hóbiles.

Décimo Primero.- Con molivo de Ic prestoción delservicio "EL |AOQ" focilitoró informoción o "EI PRESTADOR
DEL SERVICIO", que tengo que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "EL IAOQ" y que seon
necesorios poro lc presloción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol. por lo que
"EL PRESTADOR DE sERV|ClO" se compromete o guordor el mós obsoluto secrelo de lc mismo, lo que implico
que el mol uso de lo informoción seró responscbilidod de ésle, obligóndose entonces o cubrir los doños y
perjuicios que su omisión o lo presente se genere, genercndo lo ierminoción cnticipodo ol presenle controto.

Décimo Segundo.- "IAS PARTES" reconocen que lo reloción controciuol contenido en el presente
instrumenlo es de corócler civil. por lo lonto, poro todo lo no previsto en esle instrumento se estoró o lo
dispueslo por lo legisloción civil vigente en el Estodo.

Décimo Tercero.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los
bienes propiedod del lnstituto, los cuoles serón utilizodos poro Io preslcción del servicio. Lo enlrego y
recepción de estos bienes seró formolizodo o trovés de un octo de entrego-recepción, lo cuol seró
eloborodo y firmodo en los siguientes momentos: ol inicio de lo prestoción del servicio, ol inicio de codo
semestre y ol finolizor codo semestre, osí tombién como en cursos especioles.

Lo enlrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trovés del enloce designodo por el óreo odministrotivo
de "E[ IAOQ", quien seró responscble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se delolle
lo descripción y el estodo de los bienes en el octo correspondienie.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o resÌiîuir los bienes en el mismo eslodo en que los recibió, solvo el
deterioro derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo,
deberÓ reporor, reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "EL lAOe". Si
el doño resulio de coso fortuiTo o fueao moyor. deberó nolificorse por escrito ol Jefe del Deporlomenlo
Adminisïroiivo, con copio ol Jefe del Deporlomento Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos,
onexondo pruebos documenfoles.

El incumplimienlo de eslo clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del controto sin responsobilidod poro "EL
IAOQ", el cuol se reseryo el derecho de reolizor ouditoríos o inspecciones en cuolquier momento poro
verificor el eslodo de los bienes bojo resguordo.

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presente conlrolo, los closes serón importidos de monero presenciol. No
obslonte, en coso de que los outoridodes compelentes delerminen lo implementcción de medidos
sonilorios o de cuolquier oÌro índole que impidon o limiten lo enseñonzc presenciol, los closes podrón ser
imporlidos en modolidod virluol y/o híbrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo
Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo del Estodo de Querétoro. dentro del 'Progromo Especiol poro
el Regreso o Closes'o cuolquier otro morco normolivo cplicoble vigente.

El instructor deberó odoptorse o los combios en lo modolidod de enseñonzo que seon requeridos. En coso
de que no puedo o no desee importir clcses en modclidod virÌuol y/o híbrido, el conlroto podró ser
rescindido sin responsobilidod porc el insiituto.

Décimo Quinlo.- El presente controto podró dorse por terminodo de mcnero onlicipcdc sin necesi
ccción judiciol ni responsobilidod olguno poro "EL IAOQ" en los siguientes supuestos

l) De común ocuerdo de los porles y por escrito;
2) Por el incumplimiento de los obligociones de olguno de los porles;
3) Porque o "EL IAOQ" yo rìo le seo necesorio lo presfoción del servicio y/o cucndo no se tengo recurso

poro conïinuor cubriendo lo prestoción de servicio;
4) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no dé cumplimiento ol temorio y los condiciones que determine

poro lo presloción del servicio lo Jefoluro del Deportomenlo Técnico-Pedogógico;
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5) Cuondo "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumplo con los condÌciones estoblecidos en el presenle
confrofo y omifo ocudir o citociones sin cousc justificodo que reolice lo Jefoturo del Deportomenlo
Técnico-Pedogógico;

6) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodc o los
olumnos, troto discriminotorio o o cuclquier persono que lobore en "El ¡AOQ";

7) Cuando "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumplo con los requisilos, documenlos, informes, lislo de
osistencio de olumnos y cclificociones o que estó obligodo o proporcionor en los condiciones y liempos
que poro lol coso determine lo Jefoluro del Deportomento Técnico-Pedogógico;

8) Porque "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se encuenire por olguno rozón físico o jurídico impedido poro
prestor el servicio;

9) Cuondo "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue o resorcir el doño o pérdido de lo moquinorio,
herromiento o enseres menores que le seon proporcionodos por "E[ IAOQ" poro lo reolizoción de los
servicios controtodos;

l0) Cuondo "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" no entregue su Comprobonte Fiscol Digitol por lnternet (CFDI);

1 l) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tribulorio (SAT) le reolice o "Et IAOQ", con
motivo del incumplimiento de los obligociones fiscoles de "E[ PRESTADOR DE SERVICIO".

En el ccso de que "Et IAOQ" debo dor por terminodo el controfo por clguno de los supueslos estoblecidos
en lo presenle clóusulo, le notificoró o "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO", poro que ésle en el improrrogoble
plozo de 3 díos nofuroles, monifiesle lo que o su derecho correspondo, poro que "EL IAOQ" volore y
determine lo conducente; serón excepciones o lo onterior lo esloblecido en el inciso 3) de lo presente
clÓusulo, por lo que en estos cosos no se requeriró notificoción olguno y se doró por terminodo el conlroio
de monero inmedioto.

Décimo Sexlo.- Todo lo no previsto en el presente confrolo, osí como cuolquier término o condición
odicionol, podrón de común ocuerdo resolverlo "LAS PARTES", hociéndolo constor por escrilo y previomenie
firmodo, y que formoró porte integronte de esie instrumento.

Décimo Séptimo.- "tAS PARTES" convienen que poro lo ferminoción onlicipodo del presente coniroto (no
couso de rescisión), se deberó notificor por escrito los cousos que lo mofivon con ì0 (diez) díos hóbiles de
onleloción.

Décimo Octovo.- "tAS PARTES" ocuerdon que lo vigencio del presente controto seró o porfir del 04 DE
TEBRERO DE2025 At03 DE JUTIO DE 2025.

Décimq Noveno.- Poro cuolquier controversio sobre lo inlerpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimiento
de lo poctodo en el presenle controto y poro todo oquello que no esié expresomenle eslipulodo en el
mismo, "LAS PARTES" convienen expresqmente en someterse o lo jurisdicción de los leyes, lribunoles y
ouioridodes competenies de lo ciudod de Queréloro, Querétoro, por lo que "Et PRESTADOR DEL SERVICIO"
renuncio desde ohoro ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presenle o fuluro o por
cuolquier olro circunsloncio.

Enterodos "LAS PARTES" del conTenido. efectos y olconce legol del presente controto, lo firmon de
conformidod ol morgen y olcolce por duplicodo en lo ciudod de Sonfiogo de QueréToro, Querétoro, el dío
04 DE FEBRERO DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y DE POR "Et PRESTADOR DEL SERVICIO"

c Sdrg;"-<(
C. BEATRIZ DE JESUISANCHEZ CRTSÍOBAL

INSTRUCTOR.

DO

c
JEFE DEL DE

P

MENDOZA SÁNCHEZ

tóPEz
TÉcNrco-

Controlo: C125034

MCPJ/jtb/mcg

Pógino 5 de 5



CONVENIO MODIFICATORIO DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA INSTITUTO DE

ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN
DE LA C. MARTíN JIMÉNEZ LóPEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES

DENoMTNARÁ "¡t reoo", y poR LA oTRA eARTE EL (LA) c. BEATRTz or r¡sús sANcHEz cnrsrósnl, A eurEN EN

Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "et pn¡srADoR DEL sERvtcro", eutENES DE FoRMA coNJUNTA sE LES

DENoMINARÁ "rns pARTEs", DE coNFoRMTDAD coN Los srcurENTES ANTECEDENTES, DECLARACToNES y

cLÁusuLRs:

ANTECEDENTE

l.- Con fecho 0l de obril de 2025 "[AS PARTES" celebrcron el Convenio Modificotorio con Folio No.CT25034 o
trcvés del cuol lo C. BEATRIZ DE JESÚS SANCHEZ CRISTóBAL se obligó o prestor o "E[ IAOQ" los servicios de
CAPACITACIóN EN Et TALTER DE CORTE Y CONFECCIóN conforme o los condiciones estoblecidos en dicho
insÌrumento.

2.- Que medionfe lo Solicilud del Convenio Modificotorio con Folio No. CT25034 el C. MARTíN JIMÉNEZ LOPEZ,
Jefe del Deporlomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Conirotoción por los SERVICIOS DE

CAPACITACIÓN EN EL TALLER DE CORTE Y CONFECCIóN solicitó lo eloboroción del ConvenÌo Modificolorio de
prestcción de servicios profesionoles del (lc) C. BEATRIZ DE JESÚS SANCHEZ CRISTóBAL , lo onterior
considerondo Io volidoción de controtoción que emite lo Dirección Generol, osí como lo suficiencio
presupuestol por el Deportomento Adminislrotivo, poro controtor los servicios profesionoles del (lo) ontes
mencionodo,

2.-LoC. Mortín Jiménez López, Jefe delDeportomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Controtoción
por Servicios Profesìonoles del coloborodor, en lo solicitud referido en el punto onterior monifiesto que el
prestodor de servicios profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro los Servicios de
osesorío, geslión en moterio jurídico y opoyo odministrotivo.

3.- En rczón c lo onterior, y considerondo que "Et IAOQ" tiene por objeto el resccTcr, mejoror y difundir los
oficios y el orte monuol en el Esiodo de Querétoro o trovés de los plones y progromcs de copociioción que
se imporlon en sus tolleres y demós instolociones, osí como plonecr y supervisor el desorrollo de los cursos, se
ve en lo necesidod de conlrolor los servicios profesionoles del (lo) C. BEATRIZ DE JESÚS SANCHEZ CRISTóBAI
por lo que se celebro el presente Convenio Modificotorio de preslcción de servicios en los términos y
condiciones que se estoblecen en el presente.

DECTARACIONES

I.- DECTARA "EL IAOQ'':

I .l . Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copilol del Estodo, tiene por objeto rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte
monuol en lo Enlidod en términos de los ortículos 1 y 2 del Decrelo que Reformo el Decreto que creo el
Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnsliluto de Artes y Oficios de Querétoro y 2 del
ReglomenTo lnlerior del lnstituto de Arfes y Oficios de Querétoro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente ConvenÌo Modificotorio en su

colidod de Director Generol y represenfonte legol, según los dispueslo por los ortículos l4 frocción Vl del
Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descenlrclizodo denominodo lnstilulo de
Aries y Oficios de Querétcro; 23 frocción ly 55 frocción I de lo Ley de lo Adminislroción Público Poroestotol
del Estodo de Queréloro y 10 frocciones Vlly lX del Reglomenlo lnierior del lnslituto de Artes y Oficios de
Querétoro.

1.3. Cuenlo con outorizoción de lo Junto Directivo poro lo celebroción del presenle Convenio Modificotorio
en términos de lo dispueslo por el orlículo l4 frocción V del Decrelo que Reformo el DecreTo que creo el
Orgonismo Público Descenlrolizodo denominodo lnslituto de Artes y Oficios de Querétoro

1.4.- Que el C. FERNANDo DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrcdo por el gobernodor del Esl

Queréioro el Lic. Mouricio Kuri Gonzôlez como director generol del lnstilulc¡ de Aries y Oficios de ro
en fecho 2l de morzo de 2023, nombromienlo que lo focullo como representonte legol de lo insliiución y
por ende cuento con lo copocidod jurídico poro celebror el presente Convenio Modificolorio, conforme lo
dispuesto por el ortículo l2 del Decreto que Reformo el Decreto que crec el Orgonismo Público
DescenTrolizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de QueréÌoro.
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1.5 Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrcdo por
el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2l de mcrzo de 2023, quien iiene o su corgo lo
función de odministror los funciones relotivos ol desorrollo del órec técnico-pedogógico y vigilcr lo correcto
oplicoción y desorrollo de los plones y progromos de copociloción que se brinden en los tolleres del lnstituto.

1.ó.- El presente Convenio Modificotorio se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operolivo
Anuol2025 del propio lnstituto.

'l .7.- Que es su iniención controtor los servicios profesionoles de "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" poro los
servicios de CAPACITACIóN EN Et TATLER DE coRTE Y CONFEccIóN conforme o los condiciones esToblecidcs
en este instrumento.

,l.8.- 
Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuenlo con lo portido presupuesTol

oulorizodo, pcro ejercerlo medionle recurso del ejercicio presupueslol 2025.

1.9.- El Registro Federol de Contribuyentes que le corresponde es lA086050l EG2.

I .10.- Que tiene como domìcilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzólez No. ó0, Col. Hércules, Código Posiol
7 ó069 de lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro.

2.. DECTARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'"
2.1 .- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controlor
y obligorse en los ïérminos del presente controto.

2.2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es SACB6ó0818óSA y que su Clove Único de Registro de
Pobloción es SAC86ó081 8MQTNRT07.

2.3.- Monifieslo que cuento con los conocimienTos necesorios poro lc ejecución de los servicios que "EL

IAOQ" le encomiende y los ocrediio con CURRíCULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesio de decir verdod monifieslo que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiestc que no cuento con onlecedenles
penoles que lo limilen o preslor lo copocitoción poro lo que se le controto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presenle controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesto que se celebro y poclo como servicios profesioncles independienfes, eximiendo o
"EI IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Emiliono Zopolo #126 Ote, Col. Lo Coñodo C.P.76240 con
número de teléfono (442) 110 0759 con correo electrónico: betyson.l808@9moil.com.

3.. DECTARAN "IAS PARTES'':

3. I .- Que lc suscripción de este Convenio Modificotorio no se encuentro ofectodo por ningún vicio que
menoscobe su consentimienlo, por lo que estó libre de error, violencic, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio
de lo voluntod que impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personolidod con que se ostenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremenle los términos del presenle instrumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de lcs obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol lenor de los
siguienles:

CLÁUSULAS

\

\

\

fil

Primero. - "LAS PARTES" ocuerdon modificor lo clóusulo tercero del controto con Folio No.
04 de febrero de 2025, mismo que señolo:

e fecho

" Iercero.- "EL IAOU" se obligo o pogor por e/ servicio que se controto o "EL PRESIADOR DEL SERVICIO", uno
percepción de $103,495.15 (C,ENIO IRES M,L CUAIROCIENIOS NOVENIA y C,NCO PESOS, l5/100 M.N.)
MENSUALES MENOS LA RESpECITVA REIENCTÓN LFGAT IFRACCIÓN rV Y V DEL ARríCULO t t0 DE LA LEY SOBRE

ELIMPUESTO SOBRE LA RENIA/, contidod que seró distribuído en minisfrociones quincenoles, o pogor los díos
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l5 y 30 de codo mes, e/ pogo seró reolizado por el Deportamenfo Administrotivo medionte fronsferencio
boncorio."

Debiendo quedor de lo siguiente monerc:

" fercero.- "EL IAOQ" se obligo a pogor por elservicio que se conlrofo o "El. PRESIADOR DEL SERVIC|O". uno
percepción de $10ó,59I.88(CIENIO SES| M,L QUINIENIOS NOVENIA v UN PESOS, 88/t00 M.NJ MENSUALES
MENOS LA RESPFCIVA RETENCIÓN LEGAL IFRACCTÓN tV y V DEL ARTíCULO t t0 DE LA LEY SOBRE ELTM?UESTO
SOBRE LA RENIAI, contidod que seró distribuido en rninÍsfrociones quinceno,es, o pogor los dios l5 y 30 de
codo mes, e/ pogo seró reolizodo por el Deportomento Administrotivo medionfe fronsferencio boncorio."

Segundo. - "LAS PARTES" ocuerdon que quedon vigentes todos los clóusulos que no contropongon lo
clóusulo onlerior.

Enterodos "LAS PARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presente Convenio Modificotorio, lo
firmon de conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Querétcro,
Querétoro, eldío 0l DE ABRII D82025.

POR "Et INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE

QUERÉTARO"
POR ''EL PRESTADOR DEL SERVICIO''
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